
Tercera época* 
no o 

, j do F c l ' i v i ' n ' 1 . - [NTiQ. „ Xúi i i . 6 4 . sh 

•••• v;: • | (15 í«flfítí;>o is'í'r^iJ ÍUIÜ > 

DE LA 

r c m n c i a id.e S o m a . 

Lej'' de q Enero é Instrucción de 7 ¿/e Junio 

de 1877. 

Artículo i . " Para tomar parte en toda subasta 
de fí|j$MMÍ) Censos Jcsaiaiórtizsbresv se exigirá preei-
samenle que los Ikita'dores depositen ante el Juez 
que las presida, ' ó ¿'crediiCjí haber depósitádo con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 per 100 ele 
la cahtfJáU que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
finjas á que vaya á hacer postura el ücitador. :. 

2." I1]) depósito, podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad-
niinistracicnes subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A ÉL DIA 2b D E F E B R E R O 

D E 1806. 

Remate para el día .2,5 4 - . Febrero d̂&: 1896 d \ las] 
doce en punto de M inañanü; estd lGá^íéal^]fg'étt, 
/ol part idos judiciales ánté los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos 0$,corresppftfaji, . 

DE 

Bienes Nacionales ¡ 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. I 

foí» .trema ^ t t t g H r f 9.ítp*©th^ f 

Por'disposición del Sr. Delegado de Hacienda ."e 
esta prov'in:ia,y en virtud de las leyes de i . " ce 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instruccione 
para su cumplimiento, se sacan a pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

C1D0NES. 

1 Bienes del Estado. ^RüsticAí ^Menóí*'c^¿intia. 
&n s»ívúü6¡a>y ir O .é « b i n ^ E ífeffiffiito muisD «a 8»; 

.. . • Segunda sufaista*, m e i l mm oinm 

Número 2.316 al 19 del inYentarfO'.-^-Una heredíté! 
compuesta de una tercem parte de un pradovdbs 
pedazos de tierra y utreentenaly sitosseo tééminéí á e ; 
Cidones, que miden en jun to 7 áreas de cabida,agd-^ i 
jndjcadas al Estado pbr oagND de óostas en cauí?a c^i* 
miiital seguida á Luciano B irnü(¡vo Delgado, y cayo i 
tenor eá el.sig-uieníé: si r maln Ittt̂ gl éh iníQ 
; '. í . Una tercera parte de un prado, proindivisó á 
ig-ualcs partes con María Barunevo y Petra Barqtie1»? > 
vo, cercado de pared seca en eLaitió d^l-lPiieute, ^de 
una área de cabidaa. que linda al Norte con^ pp^i© -1 
dad de los herederos de Jerónimo Sanz, Sur con otro 

H>IC 
tt»Ú 
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de Norberto Benito, Este, con otro de Cándido Del
gado y Oeste con calle pública. 

2. Una tierra en la Loma, pago somero, de dos 
áreas de cabida, que linda al Norte con tierra de Ma
na Barnuevo, Sur de Petra Barnuevo, Este y Oeste 
con tierras de la capellanía fundada en el pueblo. 

3. Otra tierra en las tituladas Las Coloradas en 
el pago somero, de 2 áreas y 50 centiáreas de cabi
da, que linda al Norte con una acequia, Sur con tie
rra de Juan García, Este de Plácido Delgado y Oes 
te de Jerónimo Sanz. 

4. Una tierra centenal en los Robles Secos, pago 
bajero, de 2 áreas y 50 centiáreas de cabida, qua l i n . 
da »»1 Norte con una acequia, Sur con tierra de la 
capellania. Este de Plácido Delgado y Oeste de An 

d rés Calouge. 
Los peritos don Jul ián de la Orden, perito nom

brado por el Sr. Alcalde del pueblo en representa
ción del Estado, y don Santos Vinuesa, perito prác
tico nombrado por el Sr. Regidor Síndico dei Apun
tamiento en representación del pueblo, teniendo en 
cuenta la clase de las fincas, su producción y demás 
cinninstancias que en las mismas concurren, las ta
san en renta en 7 pesetas 75 céntimos, capitalizadas 
en 174 pesetas 50 céntimos y en venta en 46 pesetas, 
y no habiendo tenido postor en la subasta celebrada 
el día 20 de Eneró úl t imo, se anuncia á segunda su
basta con la dedncción del 15 por 100 menos del tipo 
de la primera ó sea por la cantidad de 148 pesetas 33 
céntimos. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la su
basta 7 pesetas 41 céntimos. 

DEZA 
Bienes del Eitado,— Rústica. = Menor cuantia. 

Segunda subasta. 

Número 2.274 al 77 del inventario.—Una heredad 
compuesta de cuatro pedazos de tierra, sitos en tér
mino de Deza. adjudicados al Estado por pago de 
costas eu causa criminal seguida á Gil Velazquez 
Lafuente, que hacen en junto una superficie de dos 
hectáreas y 53 áreas, equivalentes á 11 fanegas y 6 
relemines y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad de 6 
fanegas de cabida en Prado juncoso, que linda al 
Norte con propiedad de Estanislao González, Sur ca
rretera, Este con propiedad de Gil Velazquez v Oes
te de José Velazquez. 

2. Otra de igual clase que la anterior de una fa
nega y 6 celemines de cabida, donde dicen Corral de 
Morata, que linda al Norte con propiedad de José 
González/ Sur y Este de Antonio Morales y Oeste de 
Saturio Muñoz. 

3. Otra de igual clase que las dos anteriores de 
tres fanegas en Valderailián, que linda al Norte con 
propiedad de Javier Gil, Sur de Manuel Esteras Gon
zález, Este de Antonio Lafuente y Oesíe con un 
yermo. 

4. Otra de igual clase que las tres anteriores, de 
una fanega de cabida en el paso, que linda al Norte 
con el camino, Sur con propiedad de Antonio La-
fuente, Este de Estanislao González y O-̂ ste con un 
yermo. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior, 
teniendo en cuenta la ciase de las fincas, su produc
ción y demás circunstancins, las tasan en renta en 
7 pesetas 52 céntimos, capitalizadas en 169 pesetas 
25 céntimos y en venta en 188 pesetas; y no habiendo 
tenido postor en la subasta celebrada el dia 20 de 
Enero últ imo, se anuncia á segunda subasta con la 
deducción del 15 por 100 menos del tipo de la p r i 
mera ó sea por la cantidad de 159 pesetas 80 cénti 
mos. 

Importa el 5 por ciento 7 pesetas 99 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantia. 
Segunda subasta. 

Número ¿'.552 al 55 del inventario.—Una heredad 
compuesta de cuatro pedazos de tierra, adjudicados 
al Estado por pago de costas en causa criminal se 
guida á Francisco Carramiñana, sitos en término de 
Deza, que miden en junto una hectárea y 10 áreas , 
equivalentes á 5 fanegas y cuyo tenor es como si 
gue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad de 
una fanega de cabida en los Quiñones, que linda al 
Norte con nn cerro; Sur y Est3 con propiedad de 
Saturio Blasco y Oeste de Juan Morales. 

2. Otra de igual clase que la anterior, de dos fa
negas de cabida, en los Llanos de Valde el Aguila, 
que linda al Norte con propiedad de José Esteban; 
Sur de Carlos Alcalde; Este de Agustín Algarabel y 
Oeste de León Algarabel. 

3. Otra tierra de igual clase que las dos anterio
res de una fanega de cabida, en Valdelasmangas, 
que linda al Norte y Oeste con barranco; Sur con 
propiedad de Romualdo González y Este con cerros. 

4. Otra tierra de igual clase que las tres anterio
res, de una fanega de cabida en la Fandanguera, 
que linda al Norte con una senda, Sur con un cerro. 
Este con propiedad de José Carramiñana y Oeste de 
Tomás Esteras. 
Los mismos peritos que tasaron las fincas anteriores 

tenien lo en cuenta la clase de las mismas su pro
ducción y demás circunstancias, la tasan en renta en 
4 pts, capitalizada en 90 pts. y en venta en 100; y no 
habiendo tenido postor en la subasta celebrada el día 
20 de Enero úl t imo, se anuncia á segunda subasia. 
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con la dedoción del 15 por ciento menos del tipo 
primitivo ó sea por la canddad de 85 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 4 pesetas 25 céntimos. 

Bienes del Es'ado --— Rústica. — Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 2.G23 al 25 del inventar io .—üca heredad 
compuesta de tres pedazos de tierra, sitos en térmi
no de Deza, adjudicados al Estado por pag'o de cos
tas en cansa criminal seguida á Celedonio Lafuente, 
que hacen en junto una superficie de dos hectáreas 
y 28 áreas, equivalentes á 10 fanegas y 4 celemines 
y cuyo tenor es como sigue: 

1- Una tierra de secano do tercera calidad de 34 
¿reas y 95 centiáreas de cabida en donde dicen los 
Navajuelos, que linda al Norte con propiedad de 
Francisco Martínez, Sur de Juan Gómez y Román 
Martínez, Este con un risco y Oeste *con propiedad 
de Nicolás Febrel. 

2. Mitad de otra tierra de igual clasa que la an
terior de una hectárea, 74 áreas y 75 centiáreas de 
cabida en Valdeláguila, que linda al Norte con pro
piedad de Senén Hernández, Sur y Este de los here" 
deros de José Esteban y Oeste de Inocencio Laguna^ 

3. Una viña en el estrecho del puerto de 18 
áreas y 74 centiéreas, que linda al Norte y Sur con 
un asenda; liste con propiedad de Manuel Esteras 
González y Oeste con una senda y camino. 

Los mismes peritos que tasaron las fincas ante, 
riores, teniendo en cuenta la clase de las fincas su 
droducción y demís circunstancias las tasan en ren_ 
ta en 6 pesetas 68 céntimos, capitalizadas en 150 pe. 
setas 59 céntimos y en venta en 167 pesetas; y i o ha
biendo tenido postor en la subasta celebreda el día 
20 de Enero li l t i ino, se anuncia á segunda subasta 
con la dedución del 15 por ciento menos de tipo pri
mitivo ó sea. la cancidad de 141 pesetas 95 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 7 pesetas 9 céntimos. 

Bienes del Estado. —Bústica .—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 2.630 y 31 del inventario.—Una heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra, adjudicados a 
Estado por pago de cestas en causa criminal segui^ 
da á Juan Antonio Gi!, y sitos en término de Deza' 
que miden en iunto dos hectáreas y 42 áreas , equil 
valentes á 11 fanegas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra ¿e secano de segunda calidad de 
8 fanegas de cabida en donde dicen Llano salsero 
que linda ai Norte con propiedad de Lamberto Tor 
cal, Sur carretera, Este con propiedad de Domingo 
Manrique y Oeste de Francisco Sierra. 

2. Otra tierra de tercera calidad de 3 fanegas de 
cabida en donde dicen el Portezuelo, que linda ai 
Norte con él camino del corrid de Moraío, Sur con 

1 propiedad de Sotero Valtueña, Este de José González 
y Oeste con un baldío. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio 
res, teniendo en cuenta laclase de fincas, su produc
ción y demás circunstancias, la tasan en rentas en 7 
pesetas 60 céntimos, capitalizadas en 171 pesetas y 
en venta en 185 pesetas; y no habiendo tenido pos
tor en la subasta celebrada el día 20 de Enero último 
se anuncia á segunda subasta con la dedución del 15 
por ciento menos del tipo primitivo ó sea por la can
tidad de 157 pesetas 25 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 7 pesetas 86 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 2,745 y 46 del inventario.—Una heredad 
Compuesta de dos pedazos de tierra, adjudicados al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Ciríaco Valtueña Rubio, sitos en término de 
Deza, que miden en junto 66 áreas y 88 centiáreas, 
equivalentes á 3 fanegas y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad de dos 
fanegas de cabida en el camino de Serón, que linda 
al Norte y Sur con el camino, Eí te con propiedad de 
Petra Romero y Oeste de Francisco Gómez. 

2. Una viña en el quemado de una fanega de 
cabida, que linda al Norte con propiedad de Rai
mundo Valtueña, Stir de Miguel Lafuente, Este de 
Petra Romero y Oeste de Eustaquio Alejandre. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su pro
ducción y demás circunstancias, las tasan en renta 
en 2 pesetas 36 céntimos, capitalizadas en 53 pese
tas 25 céntimos y en venta en 59 pesetas; y no ha
biendo tenido postor en la subasta celebrada el día 
20 de Enero últ imo, m anuncia á segunda subasta 
con la deducción del 5 por ciento menos del tipo pr i 
mitivo ó sea por la cantidad de 50 pUs. 15 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 50 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Segunda subasla. 

Número 2.279 del inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Deza en la calle del Cuenco, número 3, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
crimina' seguida á Eusebio Esteban Luengo, la cual 
consta de planta baja y principal, se encuentra en 
mediano estado de conservación, ocupa una superfi
cie de 34 metros cuadrados, y lin4a al Norte con 
propiedad de Ramón Gómez, Sur con la calle, Este 
con propiedad de Joaquín Esteban y Oeste de Faus
tino Torcal. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de esta casa, su si
tuación y demás circunstancias que en ella COQCU-
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rren, la tasan en renta ea 5 pesetas 95 céntimos, ca-
pitttiiéadft^'étí^e^'péséíáis 2& c'éñfirños "y en venía en 
115 pesetas, y no habiendo tenido postor en la l í r 
basta celebrada el día 20 de Enero ültimo, anun
cia ^ í ^ ^ a n d í i subasta Con hv dedüocióh del 15 por 
100 menos del tipo de la primera ó soa por la canii-
da^ de 97 pesetas 75 céntimos. 

Iraporta el 5 por ciento pesetas 88 céntimos. 

»nitf» nj KÍ'Q' S9| o oywfunittd OQw IB** son sen ? 

E l Comisionado principal . 

GONDIGIOMES, 
9b 

80b ab b«blíü3 íntKmi W onaofg sfi filiaíJ Aúu 
Íí4mlí Mí# S0>a^ai i t im postura que- n o cu-

b r a í i e l i t ó p q v d ^ l a subasta. 
2.a Na>podiM;:teciÉsí» posturas los que 

seat í ! deudores á la l í a e i e i i d a , como se^tiix-
doss66ntfeM¡fMttés, ó por contratos ú obli-
gaéíbri^g!en favor del Estado, mientras no 
acrediten l lá l la rse solventes de sus compro
misos . rá teÉO«» mol Qft gcmlg ni üifldtlO JIS obflslodl 

sAjJ^os bieiKis y censos (pie so vendan por 
v i r ^ ^ c l ^ las leyes de :^esapnofea^ iónyc sea-
l a qftf ^^r%^.tgr(^ed@i^ia%y.5kivp«:®iiMá; de 
su preoiQ^badeto^jeííaa^iía © ñ í a d e t a t é É ;pa-; 
g a m e a t t o e t ó l i c o y en cinco plazos iguales, 
á 2O^|)0^lL=0©-í5ada uila." ™*i lab .ooiooobab BÍ̂ I 

ES;primer plazo se p a g a r á al contado á 
los qui r íc^ tH^s Qfe^fiM^íse n o t i ñ o a d o la ad-
iud icac ión , y los restantes,con els i n t a rva l a 
de u ñ ano cáela uno. 

Se e x c e p t ú a n ú j a i c a i M e n t e das-fincas que 
s a l g a n á pr imera subasta por u n t ipo que 
n o exaeda da©2SfiÜ¡peaBtafe]^feüá feimlés :;se; pa:-
ga>r$k&Tmtmi)éákm^b(ÉiMéé,"dentro de los 
q u i f t ^ ^ i f t S ^ u i é n é e s r á l de!liaberse nótifi-
c a d M a ^ r l ^ ^ ^ Mf jMicMi iSn . 

^ p . ^ e l i r i á M ^ W a í i t é c e d e n t e . - - -

t é r m i n o s en que la i n s t r u c o i ó n de, J i § 
Mayo de 1855 se deteinaina. 

5.a Los dereclips de expediente lias ta la. 
toma de posesión s e r á n de cuenta del re-

nLitiataatey-.u » -MW^.- .K-SAÍ.W*— $,%\%% ti^%\v 
I ; 6.a Los compradores de fincas que ten-
j g-an arbolado, t e n d r á n que afianzar lo que 
| c o r r e s p o n d a , ; a d v i r t i ó n d o s e ( \u(\ con • arre-
r;gjlo'á lo dispuestoÍCIIÍel ar t . l.0 de la Real 
Í orden d é 23 ele Diciembre de 1867, se é x -
j ceptuair de l a fianza: loS'oliVcí's' y d e m á s ár

boles frutales, pero Óoiüproineti.éndoso los 
c o m p r á d o r e s á ñ o descuajarlos y no cortarlos 

¡ dp una, manera inconyeii iente mientras, ño , 
1 tengan pagados todos los plazos. 

!ri 7.a E l aarendamiento de fincas urbanas 
I caduca á los. cuareii ta dias d e s p u é s d^.isu/i 
1 toma de posesión: del oompradory s e g ú n l a 
I : ley de 30 de A b r i l de 1856 y el de los 

i dios rús t i cos , concluido que :sea el a ñ o de 
^pa t r éndamie i rbo -eo r r i en t e á la toma de po-
1 sésión dé los Compradores, s e g ú n la misma 

YÍJey'.-' - 80' 9" 9ís51 X'™* .síDfl n a t i a o )> ^ 

8. a Los compradores de fincas urbanas 
no p o d r á n demolerlas n i derribarlas sino: 

f después de haber afianzado ó pagado el 
| precio t o t a l del remate. . 

9. a ^ Con arreglo a l p á r r a f o 8.0 del a r t í 
culo 5.° de l a l e y -d©: 31 de^ l D i c i e m b r © ' d e ; 

Lq 881 las adquisiciones^ -lieofeas- i d i r é c t a m e n -
L fcte dei b ieñes enagenados por el Estado en 
! v i r t u d de las:leyes d e s a m o r t i z a d ó r a s de 1 •0 

de l ^ r W W ^ f e ^ ^ o f e p f t 8 de q.A© se t r a t a no 
se ha l lan grabadas con m á s carga que la 
m a n ¿ | ^ § i d ^ P ^ K O f sirap^reeieran -posterior-
m e n t i , ! ^ j áHte sMíáz tóbsá l «cateprador- en los 

- de Mayo de:1855 y 11 de Ju l io de 1856;,' 
¡ s a t i s f a r án por impuesto de ; t r a s l a c i ó n do 
! dominio 10 c é n t i m o s de peseta por 100 del 
I y a p r en (pie fueron rematados. 

10.a Para tomar parte en cualquier su
basta pie fincas y propiedades del Estado ó 

I censos desamortizados : es indispensable 
| consignar ante el Juez que las presida, ó 
l acreditar que se ha depositado , previamem, 
i te en la i)opendoiicia pública que corres-

pontta, el 5 por 100 de la cant idad que sir
va de t ipo q)ara el remate* 

1 Fstos depós i tos p o d r á n hacer en la De-
] positaria-Pagaduria á e l a De legac ió enn, 
1 las Administraciones subalternas d é l o s p a r f 
| , tidos y en los partidos donde ñ o existan A d -
| niinistradores Subalternos, en las escriba-
| nias de los Jnzgados,~ Subalternas m á s in -
! mediatas, ó en la Capital . (Real orden de 12 

4 d é Á%Ó|M ae i ^ o T 1 ^ tí^0VjS « i v ^ ^ o 

| 11.a Inmedia tamente que termine el 
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remate, el Juez d e v o l v e r á las consignacio
nes y los resguardos ó sus certifica.ciones á 
los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la finca ó censo subastado. ( A r t . 7.° de 
la I n s t r u c c i ó n de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , 
solo p o d r á n reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á l a t a s a c i ó n sufran 
las finas por faltas de sus cabidas seña la
das ó por ot ra cualquiera causa jus ta en el 
t é r m i n o improrrogable de quince días des
de el de l a posesión. 

3.a Si se entablan reclamaciones sobre 
exceso ó fal ta de cabida, y del expediente 
resultase que dicha fa l ta ó exceso iguala á 
la qu in ta parte de l a expresada en el anun
cio, s e rá nu la l a venta, quedando el contra
to firme y subsistente y sin derecho á i n 
d e m n i z a c i ó n el Estado n i comprador si la 
fa l ta ó exceso no llegase á dicha qu in ta par
te. (Real orden de 11 de Noviembre 1863). 

14. a E l Estado no a n u l a r á las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la A d m i n i s t r a c i ó n ó indepen
dientes de l a vo lun tad de los compradores 
pero q u e d a r á n á salvo las acciones c iv i 
les y criminales que procedan contra los 
culpables. ( A r t . 8.° del Real decreto de 10 
de Ju l io de 1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los 
a r t í c u l o s 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de 
Enero de 1877, las reclamaciones que hu
bieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, s e r á n 
siempre por la v í a gubernat iva, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi
t á n d o s e así en autos por medio de l a cert i
ficación correspondiente, no se a d m i t i r á de- I Un mes 

completa con el impone del depósito dentro dei tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficie del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
alguno Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo a la voluntad del comprador. 

instruceiójfct de 3í> de Marzo de ISTT. 

Ar: . I O . (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venía, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. 

L o que se hace saber á los lidiadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 2 de Febrero de i8g6. 

Eí Comisionado principal de Ventas, 

PJilDEIlICO G U T I E R R E Z . 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

Venías de [Bienes J2acionales 
DE L A P R O V I N C I A DE SORIA. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN. 

manda alguna en los Tribunales. 3 meses. 
6 » . 

1 2 » 

psponsaDiimaaes 
Precios de venta. 

Un número corriente. 
» atrasado. 

3 pesetas 
8 » 

15 » 
28 » 

1 peseta, 
2 » 

n po IUGOIIDII iiio 10 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMLR PLAZO. 

Art 

L e y de 9 de E n e r o de JS1*"?. 

2.° Si el pago del primer plazo no se 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

Pla^a Mayor, número 11, piso 30. 

SORIA: i 896. 

TIP. DE RRIOJA, Pr,AzA db SAN ESTUBAN 3, BAJO. 




